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VISTO: 
La Ordenanza N° 1/06 HCD aprobada por Resolución N° 560/06 HCS 

que crea la Carrera de Especialista en Farmacia Hospitalaria 
La nota presentada por la Directora de la Carrera Dra. Maria Eugenia 

Olivera a fojas 1. 

ATENTO: 
A lo aconsejado por el Consejo Ejecutivo y Comisión de Posgrado 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
RESUELVE 

Artículo 11.- Eximir del pago de la cuota N° 23 de la Carrera de Especialización en 
Farmacia Hospitalaria a la alumna Alejandra Suárez. 

Artículo 2°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. 
Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE REUNIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS A DIECISEIS DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO 
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